
RENOVACIÓN
de Beca y Descuento

por Convenio
Bachillerato y Licenciatura

Tener un promedio mínimo de 8.0 en periodo ordinario 
sin materias reprobadas, sin derecho (SD) y/o no 
presento (NP) al concluir el semestre.

En el promedio se consideran todas las materias 
curriculares cursadas durante el semestre.

Tener un promedio mínimo de 8.0 en periodo ordinario sin 
materias reprobadas, sin derecho (SD) y/o no presento 
(NP) al concluir el semestre.

NO TENER ADEUDOS DE PAGOS DE COLEGIATURAS, 
DEBERÁS HABER CUBIERTO HASTA ENERO 2021. 

Enviar al correo tramitesbecas@lasallep.edu.mx  en 
formato PDF, el documento que acredite la vigencia con la 
Institución convenida: FICHA DE DESCUENTO del 07 al 18 
de diciembre de 2020 para ser considerados de acuerdo a 
la normatividad académica de la universidad. El archivo 
debe ser enviado con el nombre del alumno y Nivel 
(bachillerato o Licenciatura) Ej. Lucia Perez_Bachillerato.

La Ficha de Descuento podrá solicitarla en la Dirección de 
Administración, Desarrollo de Personal y Profesionalización 
en Av. Madero No. 100-A Primer piso col. Centro, Pachuca 
de Soto Hgo. 7176000 ext. 6837. La Dependencia si esta 
trabajado presencialmente. 

Alumnos que ingresan a 2° y 4° Semestre: 
Tener un promedio mínimo de 8.5 en periodo ordinario 
sin materias reprobadas, sin derecho (SD) y/o no 
presento (NP) al concluir el semestre.  

Alumnos que ingresan a 6°, 8° y 10° Semestre: 
Tener un promedio mínimo de 8.0 en periodo ordinario 
sin materias reprobadas, sin derecho (SD) y/o no 
presento (NP) al concluir el semestre. 

NO TENER ADEUDOS DE PAGOS DE COLEGIATURAS, 
DEBERÁS HABER CUBIERTO HASTA ENERO 2021. 

Si realizaste algún curso intersemestral y/o examen extraordinario deberás avisar a esta Coordinación para revisar tu caso ya deberás tener 
la cali�cación correspondiente a más tardar: 

Mayores Informes:
L.T.S. Amisadai Martínez Rosales

Coordinación de Servicios Estudiantiles
amrosales@lasallep.edu.mx

De cumplir con los requisitos académicos y reglamentarios, 
tu beca y/o Descuento por  Convenio se renovará automá-
ticamente y podrás imprimir tu solicitud de reinscripción:

BACHILLERATO: A partir del 18 de enero de 2021

LICENCIATURA: A partir del 29 de enero de 2021

El pago de reinscripción lo podrás realizar de acuerdo a 
las fechas que estén en tu Ficha de Pago.

Tener un promedio mínimo de 8.0 en periodo ordinario 
sin materias reprobadas, sin derecho (SD) y/o no 
presento (NP) al concluir el semestre. 

En el promedio se consideran todas las materias 
curriculares cursadas durante el semestre

Noti�car a los correos: sjuarez@lasallep.edu.mx ó 
amrosales@lasallep.edu.mx que has concluido el 
Servicio Becario a más tardar: 15 de enero de 2021.

NO TENER ADEUDO EN PAGOS DE COLEGIATURA
DEBERÁS HABER CUBIERTO HASTA ENERO 2021.

Requisitos de Renovación 

BECAS BACHILLERATO BECAS LICENCIATURA

ESCUELAS CON CONVENIO DESCUENTOS POR CONVENIO 
CON GOBIERNO DEL ESTADO 
DE HIDALGO Y OTRAS 
INSTITUCIONES 
BACHILLERATO Y LICENCIATURA

IMPORTANTE

BACHILLERATO Y LICENCIATURA: 04 de febrero de 2021


